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Luego %Í:O lo» Sres. Alcaldes y tíecre-
tarios raciban los número» del BOLBTÍN 
qv.* AüTTCfipündim al distrito, dispon-
¿r.iu que se fijú un e] ampiar en el flitic 

cuBtiuubra, dondo peroi&nocorá b.M-
al rocibo del cúinera eiguieztta. 

'Loa íecrütarioa cuidaríin do coiwer-
T«r ios BÜLSTINBH coleccionado»* orde-
•i idunema pam su nnca&dernaeiéu, 
qv.-í díbr.vá tenílcarse cada año. 

SE rwiUG\Lúü imv&s. mmmiss y YISRNES 
fí* 0cuijl>« «A la OticiadKrík ce 1* tfiniitseióa proviaoial, á cuatro pe-

*r.%tz eir,cyer¡U c^oV^of; el sriimuítTfl, ocho poecU* al ÉumeEtvo y aiiíncfe 
V**>/i*tt * \ ouo, 4 Iw» V'%riiftnli»m:( j/r.^adae ai solicittr ift 9usftr¡;jci<5fl. Lea 
vagos ü» í:tír* d<t );> «Apítai vn hArta p¿r librauw d/ii Oiro m-itno, tidmi-
í iói í ío** íolv ?eUo« «i* ta» ;.i6«r.*)i«ioaaí áe trinuiarxe, j ímienmoato pur ¡a 
írseritá-i -c*» qn* rw id i» . aoBJhpcionwB airwadat «a cobran 

L o * A.;í:mwr'i]oarcr dr, ÍJÍIÍÍ i .r iTiacia abontiún la Buncripción f:on 
«•?.'.£-w Í. U fr-cf,H w<art» *« cÁrciUv da ÍH. Cofaisión prOTiuciai, publicada 

'ííi'aawo* d* '«w iííjLi'rí t: d.i íciiia 30 y 22 de 3Jiiíi«aibre da 1ÍWS. 
L:»- .Tusy-iiío* »"'.!VAi;¡j>al¿w, a a dijiiúiiióUj dií?. p^o^K^l año. 

ADVEKTBNCJA SDÍT08IAL 

L a s dispoeicione» délas autoridades, excepto las que 
sean a instancia de p&rte no pobrt, ka in^erturiin oíiciat-
mente; aaimismo cualquier nnuncio coi cerniente ni ser-
victo naciunal que dimane de laa ruísmi»; lo du ¡Lier^s 
particular previo el psgo tidelacindo de veinti: céntimoa 
do poreta por cada línen de insorción. 

L e s anuncios á que huce rt-ferencia In circular dé la 
Oomihion provincial l«cba H de Diciembre de líMJÍi, en 
cumplí míe uto ni aúiiordo de. In ijipuhicion de 20 de N a -
^inmbre do dicho año, y cuya circular im sido publicada 
dü los fíOLitTirifis OíICIALIM da 20 y '¿'¿ da Diciembre y a 
air.ftüo, aoonaran con arreglo «. la tarifa que en mencio-
wadíw Boi-KriUiiu nainafirta. 

I 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O ÜK MIWISTKOS 

S . M. «i í tey í-'on . tVlfoiiao 

X I f i (Q . i ) . & . ) . S . R o i s a 

Dr-ñi NHotoi'ia Bugonia j S u s 
Altezas Honl&s el PrinoiyiB da 
¿gttmas é lu lkctas Don J s i t n e y 
Dt'ñs Sioutíis, cont'mftsn sin n o -

aa aa ¡¡•npoctanta ÍIAÍUÍÍ. 
l>e Ujaal boneftoio (iisfrutan 

h', • ia .uis personan slo 1» A n g a s -
í U a l f a m i l i a . ! 

í t'iitcttti dtú oía :o ie Octubre de iplo) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

miiliCCIÓX C E N U R A L D E 011KAS PÚ-
H U C A S 

Persona! y asuntos generales 
De conformidad con lo dispuesto 

en el nrt. 1." del Real decreío de 14 
de Febrero del corriente año, esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar oposiciones para proveer '¿5 pla
zas de Sobrestantes de Obras públi
cas, con sujeción á las siguientes 
bases: 

1." Sólo podrán tomar parte en 
esta convocatoria, los Capataces de 
Peones Camineros sin nota desfavo
rable en sus espedientes, y los que 
'inyan servido ó sirvan con el mismo 
carácter de Capataces en las Obras 
páblicas. y los Maestres y Oficiales 
de los oficios más comunes en las 
mismas, corno albañiles, carpinte
ros, canteros, mamposteros, herre
ros, etc., etc. 
. 2." Los aspirantes dirisjirdn sus 
'nstancias antes del 1 d e Diciembre 
Pfóximo á este Centro directivo, ma
nifestando en ellas el punto donde 
desean ser examinados, y acompa-
"ando los documentos que acrediten 
,ener las condiciones siguientes: 

n) Ser español. 
b) Tener por lo menos veinte 

aüos cumplidos y no exceder de cua
renta en la feclui indicada para el co
mienzo de los exámenes. 

c) Pertenecer ó haber pertene-
citlo á cualquiera de los oficios indi
cados anteriormente, ó desempeñar 
ó haaer desempeñando el cargo de 
Capataz. 

ü) No padecer enfermedad cró
nica ni imperfección física notable. 

e) No haber sido condenado á 
ninguna pena que haga desmerecer 
del concepto público. 

f ) Ser de buena conducta, lo cual 
se hará constar con certificación ex
pedida por el Juez municipal ó el Al
calde á cuya jurisdicción pertenezca 
el interesado. 

5." Los exámenes darán comien
zo en 1 d e gnero del año próximo 
de 1911, ante el Tribunal queso de
signará al efecto y en los puntos in
dicados en el citado Real decreto de 
14 de Febrero último, ó sean: Bar
celona, Valencia, León, Zaragoza, 
Córdoba y Madrid. 

El Tribunal hará los oportunos lla
mamientos por los respeclivos Bo
letines Oficiales, expresando en 
ellos el día, hora y lugar en que han 
de ser convocados los aspirantes en 
cada una de las referidas capitales. 

Una Vez elegida por ¡os aspirantes 
la capital en que desean ser exami
nados, no tendrán derecho á exami
narse en ninguna otra. 

4. " Los exámenes versarán so
bre las materias expresadas en los 
programas publicados en la Gacela 
de Mai lr í i l , de I o de Febrero del 
corriente ano. 

5. " Terminados todos los exá
menes parciales, el Tribunal remiti
rá á esta Dirección general la rela
ción por orden de mérito de ios que 
deben ocupar plaza, cuyo número 
no podrá exceder &¿\ señalado en la 
presente convocatoria. 

tí." Serán desestimadas y decre
tadas con un <v¡sto» todas las ins
tancias en solicitud de modificación 
de cualquiera de las bases de la pre
sente convocatoria. 

Madrid, 7 de Octubre de 19 !0 .= 
El Director general, L. de Armiñán. 

(Gaata del (lia S lie C e u t a de 1910) 

M A . S 

DON J O S 2 R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE D E L DISTRITO 
MIXEÜO DS E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José C a 
ñedo García, vecino de Oviedo, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de la fecha, á las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pertenencias para 
la mina de hierro llamada E l e n a , sita 
en término de Manzanal del Puerto, 
Ayuntamiento de Villagatón, paraje 
llamado Capilla de Santo Tirso y 
otros, y linda por todos rumbos con 
monte comunal y terrenos de los 
vecinos de dicho término. Hace la 
designación de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguiente y con 
arreglo al Norte magnéiico: 

Se tomará por punto de partida 
el ángulo NO., ó sea la 4.a estaca 
de la mina «Teresa» (núm. 5.849), y 
desde él se medirán 150 metros al 
S . 26° O , v s e colocará la 1." esta
ca; de ésta a! O. 2G0 N. 2.O30. v se 
colocará la 2."; de ésta al N. 26" E . 
209, y se colocará la 5."; de ésta 
al E . 26" S . 2.O00, y so colocará la 
4.", y de ésta y al S . 26° O. 59 me
tros, con los que se llegará al punto 
de partida, quedando así cerrado el 
perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia porNmed¡o del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.957. 
León 20 de Octubre de 1910.= 

/ . fíeritla. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ú N 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 17 del Real decreto de 1." 
de Febrero de 1901, y la regla 54 de 
la Real orden de 1." de Julio de 1905, 
se hace saber, que recibido el expe
diente de detlinde del monte núme
ro 81 del catálogo de los de utilidad 
pública, denominado «Hl Pinar,» de 
la pertenencia de Torneros de Ja -
muz, y sito en término municipal de 
Quintana y Congosto, he acordado 
se d¿ vista del mismo á los interesa
dos en la operación. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que en el plazo de quince dias hábi-
ler, contados desde los dos siguien
tes al en que este anuncio aparezca 
inserto, pueda ser examinado el ex-

' pediente en las oficinas de esta Jefa
tura, donde se hallará de manifiesto 
durante los dias y horas laborables, 
por los particulares ó Corporaciones 
interesados que asistieron á ia ope-

; ración, quienes durante un segundo 
| plazo, también de quince dias, que 

comenzará al espirar e! primiro, po
drán presenííir las redamaciones 
que crean oportuna:; advirüendo 

• que éitas sólo podrán vi-rsar sobre 
la práctica del apeo, conforme taxa-

. tívamente determinan !.IÍ ciadas dis
posiciones. 

I León 18 de Octubre de 19 :o .=EI 
i Ingeniero Jefe. José Prieto. 

[ O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

! ADMINISTRACIÓN' 
J D E H A C I E N D A 

j DE LA r u n v i N V U DA Í.LÓX 

• í'irrEaliaro* 
; Impuesto liel 21) por ¡ i : ; i • •ilirc los 
• inquilinulot; ÍIJ /•:S Casinos y 
i Circuios de Recreo. 
\ Dispuesto por la prevención 2." de 
í la Real orden de 6 de Abril de 1900 
! que esta Administración forme el 
'. padrón que ha de servir de base ¡i 
j la exacción del inipi:es;o sobre el 
j incpailinato que sntistegan ¡ JS Cas i -
' nos y Círculos de recr;-:) ..-cistentes 



en esta provincia, establecido por el 
art. 10 de la ley de Presupuestos de 
51 de Marzo de 1900, se invita á los 
Sres. Presidentes de dichos Centros 
de recreo á la presentación de las 
oportunas declaraciones juradas del 
inquilinato c¡ue satisfagan, y en el 
caso de que estén instalados en edi
ficios de su propiedad, de la renta 
integra ó riqueza imponible por que 
estén amillarados, cuyas declara
ciones presentarán en el término de 
quince dias, haciendo constar en 
ellas: 

1. ° E l nombre del Casino ó 
Circulo. 

2. " Calle, número y piso en que 
se halle establecido. 

o.0 Importe del alquiler anual 
que satisface ó renta íntegra que 
tenga amillarada, si el edificio fuera 
de su propiedad. 

4. " Imperte del impuesto del 20 
por 100;y 

5. ° Observaciones. 
E s de advertir que la falsedad en 

las declaraciones, así como todo he
cho que pueda constituir defrauda
ción, será castigado por esa Ofici
na provincial con una multa cuya 
cuantía será de 50 á 1.000 pesetas, 
según los casos. 

Por tfiuto. esta Administración se 
considera en el deber de llamar la 
atención de los interesados hacia 
este deber para que no incurran en 
las responsabilidades consignadas. 

A este fin. los Sres. Alcaldes dis
pondrán que por los dependientes 
de su autoridad se notifique la pre
sente á ¡os Sres. Presidentes de los 
citados Centros de recreo que exis
tan en su término municipal, para 
que pued/m cumplir este servicio 
en el término marcado y no incu
rran en la responsabilidad penal que 
queda indicada, remitiendo las dili
gencias de notificación á los fines 
procedentes, dentro, precisamente, 
de tercero día. 

León i!) de Octubre de 1910.== 
El Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

Impuesto íic carruajes de lujo 
Con arrog'o á lo dispuesto eri el 

Reglamento para la administración, 
investigación y cobranza del im
puesto de carruajes de lujo de 28 
de Septic-mbre de 1899, en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900 y 
Reales órdenes de 15 de Julio y 6 de 
Agosto ¿Ü! mismo año, por los que 
quedan sujetos al pago del citado 
impuesto los coches-automóviles 
que, como aquéllos, sirven para la 
comodidad, recreo ú ostentación de 
sus dueños ó poseedores, esta Ad
ministración de mi cargo deberá 
rectificar los padrones, y la Investi
gación deberá formar la estadística 
del mismo impuesto; y á fin de que 
este servicio pueda realizarse opor
tunamente, se ruega á todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia y 
particulares á quienes corresponda, 
que en el término de quince dias, á 
contar desde la publicación de la 
presente, rc-mitan á esta Adminis
tración los documentos siguientes: 

L o s par t icu la res .—Todos los 
que posean carruajes y caballerías 
destinadas á su arrastre, ó sólo ten
gan carruaje, lo mismo que los que 
posean coches-automóviles, presen
tarán en el plazo antes mencionado, 
la relación á que se refiere el art. 19 
del vigente Reglamento, en esta 

Administración, si los dueños ó po
seedores son vecinos de esta capital, 
y á los Alcaldes de sus respectivos 
Ayuntamientos los de los pueblos 
de esta provincia. 

L o s A l c a l d e s . — 1 C o p i a certifi
cada del acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento para determinar el 
tanto por ciento con que haya re
suelto recargar el impuesto, dentro 
del máximum del 50 por 100. 

2." E l padrón que antes de ter
minar el próximo mes de Noviem
bre habrán formado, con Vista de 
las relaciones presentadas por los 
particulares, y con presencia asi
mismo de las altas y bajas y de los 
expedientes de. defraudación resuel
tos, de los carruajes y caballerías 
que deban contribuir por este im
puesto, así como los coches-auto
móviles y asientos que contengan, 
incluyendo los de los conductores, 
pues por el número de asientos, á 
razón de 2 pesetas 35 céntimos, con
tribuyen esos carruajes. 

5.° En los cinco primeros dias 
del mes de Noviembre próximo Ve
nidero, remitirán á esta Oficina los 
mencionados padrones, que deberán 
extenderse en papel de la clase 11 .a, 
según dispone el art. 107 de la ley 
del Timbre, y se sacará copia del 
mismo en papel de la clase 12.", que 
también remitirán. 

4.° Los Ayuntamientos en que 
no existan carruajes, caballerías ni 
autómoviles sujetos al impuesto, 
remitirán certificación en que así se 
haga constar. 

Las faltas ó negligencias en el 
cumplimiento dé lo expuesto, así 
como la inexactitud ó la falsedad en 
las relaciones, hará incurrir en la 
responsabilidad que determina el 
art. 55, y la multa que se ordena 
como penalidad en el 56. 

S e advierte que al objeto de com
probar la exactitud de las relacio
nes, la Investigación de Hacienda 
empezará inmediatamente después 
á practicar la comprobación é ins
pección de este impuesto, procedien
do con el rigor que reclama siempre 
la exacción de cuotas, y muy espe
cialmente cuando gravan sin exce
so grande una riqueza destinada 
al lujo, recreo ó comodidad, cual 
sucede al presente. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y particulares. 

León 19 de Octubre de 1010.= 
E l Administrador de Hacienda, An
drés de Boado. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Habiendo sido entregado en esta 
Alcaldía un caballo que quedó aban
donado en el ferial de los campos de 
L a Angustia, en donde se estaba ce
lebrando la llamada de San Miguel, 
cuyo caballo se dice procedía de un 
individuo que agredió á un depen
diente de la autoridad, he dispuesto 
se anuncie en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que ta perso
na que se crea dueña del aludido ca
ballo y aparejos que traía, según las 
señas que al final se anotan, se pre
sente á recogerlos en esta Alcaldía, 
previa la necesaria justificación, 
hasta el día 31 del corriente mes; en 
la inteligencia, que de no presentar
se persona alguna á dicho objeto, se 
procederá á su venta en subasta pú

blica, que tendrá lugir seguidamente 
en esta Casa Consistorial, con las 
debidas formalid-jdes. mediante la 
tasación que al efecto se practicará 
por persona perita; teniendo enten
dido, que el exceso que resulte des
pués de satisfechos todos los gastos, 
se ingresará en poder de la Asocia
ción general deGanaderos del Reino 

Las señas del caballo son: Edad 
cerrada, pelo castaño, alzada seis 
cuartas, poco más ó menos; señas 
particulares: unos pelos blancos en 
los costillares. 

Los aparejos se componen de un 
albardón con estribos de hierro, 
abiertos, sudadero y cincha de cue
ro, todo en mal uso, una pequeña 
almohada, una manta á cuadros, 
otra con listas azules y un cobertor 
con franjas Verdes y encarmdas, en 
mediano uso éstos últimos efectos, y 
una alforja completamente deterio
rada con dos <senos,> sin que ellos 
contengan objeto alguno. 

Cacabelos 15 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Lucio Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Cast i l lo 

S s hallan terminadas y expuestas 
al público por espacio de quince dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, al objeto de oir reclamacio
nes, las cuentas municipales del 
año 19T9. 

También se halla de manifiesto al 
público por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones, el padrón de 
edificios y solares y matrícula in
dustrial que han de regir en el año 
1911. 

Quintana del Castillo 15 de Octu
bre de 1 9 ¡ 0 . = E I Alcalde, Romualdo 
Pérez. 

Alcaldía constitncional de 
Gordal iza del Pino 

Están de manifiesto al público por 
término da quince, ocho y diez dias, 
respectivamente, los^repartimientos 
de rústica, padrón de edificio? y so
lares y matricula industrial, que han 
de regir en el año de 1911. 

Gordaüza del Pino 15 de Octubre 
de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
Rojo. 

Alcaldía constitncional de 
Acebedo 

E l padrón de edificios y solares 
de este Ayuntamiento para 1911 y 
la matrícula industrial, se hallan al 
público en Secretaría por término 
de ocho dias, á los efectos regla
mentarios. 

Acebedo 15 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Alberto Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Según me participa Calixto Pe
rrero García, vecino de Pozos, hace 
ocho dias que ha desaparecido de la 
casa paterna su hijo Antonino Perre
ro Fernández, de 21 años de edad, 
sin que de las averiguaciones hechas 
haya podido Indagar su paradero, y 
cuyas señas personales son: E s t a 
tura regular, pelo negro, cara redon
da, nariz larga, color moreno; viste 
traje de pana color castaño, boina, 
zapatos y camisa de lienzo de algo
dón blanco. 

Ruego á las autoridades y Guar

dia civil procedan á su busca y cap. 
tura; poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido, para yo hacerlo 
á su padre, que así lo reclama. 

Truchas 8 de Octubre de 1910 = 
E l Alcalde accidental, Santos RQ. 
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Burdn 

Según me participa D. Donato 
Juárez Pajín, Vecino de esta villa, el 
día 2 del corriente se ausentó de la 
casa paterna su hijo Julián Juárez 
Allende, manifestando que iba á ba
ños á la fuente de Morgovejo, y se
gún las noticias adquiridas, no llegó 
á tales baños, ignorando su parade
ro, apesar de las averiguaciones 
practicadas, cuyas señas son las si
guientes: Edad 19 años, estatura 
1,600 metros próximamente, pelo 
negro, cejas al pelo, color trigueño, 
nariz y boca regulares; viste panta
lón de pana roja, blusa, boina y al
pargatas azules. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil su busca y captura, po
niéndole á disposición de su referido 
padre, caso de ser habido. 

Burón 10 de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Ramón Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mi l las 

E l día 30 del corriente mes, y hora 
de nueve á once de la mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, el arriendo á la 
exclusiva en las Ventas al por menor 
para el año de 1911, bajo el tipo de 
1.000 pesetas los vinos, 200 pesetas 
las carnes frescas, y 1.750 pesetas 
jas carnes que se degüellen para 
salarse en la matanza, con las demás 
cláusulas que obran en el pliego de 
condiciones. Si en la primera subas
ta no hubiere licitadores. se celebra
rá la segunda ocho dias después, 
rectificando los precios de venta en 
dos céntimos, y si tampoco hubiese 
licitadores. se celebrará la tercera y 
última el día 14 de Noviembre pró
ximo, bajo el tipo de las dos terce
ras partes. 

Santiago Millas 15 de Octubre de 
1910.=EI Alcalde, Santiago Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Estando confeccionado el padrón | 
y sus copias de edificios y solares 
de este término municipal para ei 
año de 1911, se hallan expuestos .i 
público por término de ocho dias. a 
contar desde esta fecha, al objeto 
de oir las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Villablino 15 de Octubre de 1910. | 
E l Alcalde, Marcelino Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Según se halla acordado Por e' 
Ayuntamiento y Junta de asociadas 
d-l mismo, el arriendo á venta e.<-1 
elusiva de las especies de I t l" '"??/1 
carnes para el próximo año de lOi j ' I 
se señala para que tenga luSj,r'. I 
primera subasta el día 51 <le',c!gl 
tríente mes, y horas de diez á do» i 
de la mañana, en la Casa Consts'" l 
rial, bajo el tipo y pliego de con» I 
clones que se halla de manlftes>° I 
el expediente y consta en Secre» r 

l í 



Tía, y de no surtir efecto ésta, se ce
lebrará una segunda y última el día 
9 de Noviembre, en el propio local 
é ¡guales horas, en la cual se admi
tirán posturas por las dos terceras 
partes, rectificando los precios de 
Menta. 

Es necesario que se consigne oara 
tomar parte en la subasta el 5 por 
100 del cupo por que se anuncia el 
remate, y la persona que resulte re
matante, para que se le pueda adju -
dicar, ha de prestar la fianza perso
nal á satisfacción del Ayuntamiento. 

Villamontán 15 de Octubre de 
|9 I0 .=EI Alcalde, Mateo Fernández 

* 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el próximo aiio de 19! 1, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince dias. Dnrar.to los 
cuales podrán los contribuyentes in
teresados hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Villamontán 15 de Octubre de 
19lO.=EIAlcalde,Mateo Fernández 

Alcaldía consti luchnat de 
Mala l lana 

El día 5 del próximo Noviembre 
tendrá lugar en esta Consistorial el 
arriendo á venta libre de los grupos 

de líquidos y carnes para el próximo 
año de 1911, bajo el tipo de 4.544,21 
pesetas, y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
Secretaría para los que quieran exa
minarlo 

Matall.mn 16 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

Don Marcial Castañón Liébana, Al
calde-Presidente del Ayuntamien
to de Vegaquemada. 
Hago saber: Que esta Junta mu

nicipal ha optado por el arriendo de 
los derechos de consumos á venta 
libre para hacer efectivo el encabe
zamiento señalado por la Hacienda 
durante los años de 1911 á 1914, 
acordando que se anuncie la subasta 
por edictos, convocando llcitadores 
para el remate que habrá de tener 
lug-ir en las Casas Consistoriales, 
ante la respectiva Comisión del 
Ayuntamiento, el día 4 de Noviem
bre, de diez á doce de la mañana. 

En la primera hora del remate sólo 
se admitirán posturas á todos los ra
mos reunidos, cubriendo el presu
puesto total de 8 5SI,22 pesetas, á 
que ascienden los derechos del Te
soro, el recargo transitorio, el 3 por 
100 para g istos de cobranza y con
ducción y el recargo municipal de un 
120 oor lOi) en IOÍ derechos de tari
fa, en esta forma: 

R A M O S 

Carnes - . 
Vinos de todas clases 
Líquidos, aceites, petró

leo y vinagré 
Pescados y escabeches. 
Jabón duro y blando . . 
Sal común 
Aguardiente, alcohol y li

cores. . . 

Totales 

Deruchos 
del 

Ttsoro 

Ttaa. Cts. 

3 por lo i 
de cobran-
na y cun-
ducciún 

Ptas. Cts. 

691 90 
¡1.215 »| 

693 SO 
110 >i 
151 eo; 
346 50 

Recargo 
municijmt 

<!cl MO 
pur loo 

Pta*. Cts Ptas. CtH 

Corres
ponde al 

casco 
y radio 

Ptas. Cts. 

45 06' Sr)0 27 1.537 35 1.567 85 
82 .17 1.404 » 2.821 17j 2.821 17 

46 78 865 61 ¡1.606 99' 1.606 99 
7 26 132 >: 2 » 26 249 28 
8 8.1 161 52 505 »! 505 > 

25 59 » >; 871 89' 871 89 

425 25 27 95 507 90 959 03 959 OS 

14.147 85 244 07 5.989 50 8.531 22 8.581 22 

Las condiciones, que obran en el 
expediente, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde esta fecha, para cuantas per
sonas quieran enterarse, y en el acto 
de la subasta, las cuales, ajustadas 
al Reglamento, se dan aquí como re
producidas, y á ellas sé habrán de 
sujetar los licitadores; teniendo en
tendido que, para admitir proposi
ciones, se necesitará que cada inte
resado constituyaendepósito la can
tidad de419pesetas, como garantía, 
á los efectos del art. 277, párrafo 7." 
del Reglamento, cantidad que será 
devuelta, terminado el acto, ¿aque
llos cuyas proposiciones fueren des
echadas. 

El rematante será puesto en pose
sión y comenzará á cobrar los dere
chos el día 1.0 de Enero próximo, 
sin perjuicio de la aprobación de la 
Administración ó de lo que ésta re
suelva; quedando obligado á prestar 
lianza que garantice el cumplimiento 
del contrato, y que en los diez dias 
siguientes se formalice la escritura. 
. Vegaquemada á 16 de Octubre 
fe 1910.==EI Alcalde, Marcial C a s -
tañón.=El Secretario, José Valla-

Aicaldia constitucional de 
S M Es 'eban de Vnldueza 

Confeccionado el presupuesto 
municipal ordinario para 1911, que
da expuesto ni público en la Secre
taría por el plazo reglamentario, pa
ra oir reclamaciones. 

S.m Esteban de Vnldueza 15 de 
Octubre de 1910.=EI Alcalde, Juan 
Ramón Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminados en este Ayuntamien
to los reparmientos de rústica, pa
drones de urbana y matrícula indus
trial, formados para el año próximo 
de 1911, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
espacio de ocho y diez dias. respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Gradefes 15 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Vi l lamoraiid 

Terminados y confeccionados el 
padrón de edificios y solares, el re
partimiento por rústica, colonia y 

pecuaria y la matrícula industrial pa
ra el próximo año de 1911, se hallan 
expuestos al público ¡)or ocho dias 
en la Secretaría municipal, con el 
fin de oir redamaciones. 

Villamoratiel 17 de Octubre de 
19!0.=E1 Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, y por el término que se dirá, los 
documentos siguientes, para el año 
de 1911: 

Por ocho dias, el repartimiento de 
rústica y pecuaria y padrón de edi
ficios y solares, y por diez, la ma
trícula de subsidio industrial; pasado 
dicho plazo no serán oidas las que 
se presenten. 

Santa Colomba de Somoza 17 de 
Octubre de 1910.=EI Alcalde, Pe
dro Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
, Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el arriendo por 
venta á la exclusiva para cubrir el 
cupo de consumos en el año próxi
mo, se anuncia una segunda subasta 
para el día 26 del actual, y hora de 
las catorce, en las Casas Consisto
riales de esta villa, hecha la rectifi
cación de precios que prefija el ar
tículo 286 del Reglamento vigente. 

Vegas del Condado 17 de Octubre 
de 1910.=EI Alcalde, Francisco Gon
zález. 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de diez dias, á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN' OFICIAL, el padrón 
de urbana para 1911; durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamaciones 
que fuesen procedentes. 

Vegas del Condado 17 de Octu
bre de 1910.=E1 Alcalde, Francis-
González. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Los repartimientos de territorial, 
padrón de urbana y matrícula indus
trial para 1911, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dias, á fin de oir reclamaciones. 

Castropodame 18 de Octubre de 
1910.=Pedro Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de l a Vega 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, las cuen
tas municipales del año 1909. Du
rante dicho plazo pueden los con
tribuyentes examinarlas y hacer las 
reclamaciones que crean convenien
tes. 

San Justo de la Vega 17 de Octu
bre de 1910.=EI Alcalde, Lucio 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Santovem'a de l a Valdoncina 

Confeccionado el proyecto de pre
supuesto para el año de 1911, se ha

lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince dias, para que pue
dan examinarlo los que lo crean con
veniente. 

Santoveniade la Valdoncina 17de 
Octubre de 1910.=EI Alcalde, Ma
teo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Por el término reglamentario se 
halla expuesto al público en la S e 
cretaría del Ayuntamiento, el pa
drón de edificios y solares para el 
próximo año de 1911, para oir recla
maciones. 

Prado 15 de Octubre de 1910.= 
E l Alcalde, Eladio Tejerina Fuen
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Soriegas 

No habiendo tenido efecto el con
cierto gremial de consumos de este 
Ayuntamiento, el día 27 del corrien
te, á las dos de la tarde, se celebra
rá la primera subasta de arriendo á 
Venta libre de todas las especies de 
consumos comprendidas en la tarifa 
primera del Reglamento, para el año 
de 1911. Si resultase desierta la pri
mera, se celebrará la segunda el día 
5 del próximoNoviembre, á la misma 
hora que la anterior, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento. 

Sariegos 16 de Octubre de 1910. 
E l Alcalde, Felipe AlVarez. 

Alcaldía consiitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Por acuerdo de la Junta municipal 
del día 14 del corriente mes, se anun
cia al público, por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, la tari
fa de arbitrios que se propone al se
ñor Gobernador civil, para cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el próximo 
año de 1911, sobre artículos no com
prendidos en la general de consumos 
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J U Z G A D O S 

Vega Saturnino, cuya naturaleza, 
edad y demás circunstancias perso
nales se ignoran, de oficio cochero, 
domiciliado últimamente en León, 
procesado por este Juzgado por el 
delito de imprudencia, comparecerá 
ante el mismo en el término de diez 
días, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y constituir
se en prisión si no presta la fianza 
que se le señala. 

León 11 de Octubre de 1910.=E1 
Juez de Instrucción, Wenceslao Do-
r a l . = E l E s c r i b a n o , Eduardo de 
Nava. 

Citación 

Méndez Sahelices Telesforo, do
miciliado últittiamenfe en Valcuen-
de, y cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado para ofrecer
le las acciones de procedimiento en 
causa por muerte de su madre An
gela Sahelices Balbuena, Vecina que 
fué de dicho pueblo. 
. Sahagún 10 de Octubre de 1910. 
Carlos de Zumárraga. 

Cédula de citación 

E n virtud da lo dispuesto por el 
S r . Juez de instrucción do este par
tido en providencia que dictó hoy 
en la causa criminal seguida por le
siones causadas por mordedura de 
un perro á Narciso Garda Santos, 
domiciliado en Roperuelos del Pára
mo, se cita á Ambrosio del Canto 
Mata, vecino dc-i mismo pueblo, á 
Sin de que en el término de diez 
dias, siguientes al en que tenga lu
gar la inserción de !a presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad, con objeto 
de prestar declaración como testigo 
en archa causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer ni alegar jus
ta causa que se lo impida, lu parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

L a B a t e a (2 de Octubre de I 0 Í 0 
E l Escribano, Arsenio Fernández de 
Cabo. 

Don Francisco Cnbañas Prieto.Juez 
municipal de Santa Elena de Ja -
mu:'.. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Pérex Moi¡rov'ejo, ve
cino de Villanuerti de "Jamuz, de 
trescientas cuarenta y ocho pe-setas, 
Interés, cosías y gastos, que le 
adeuda su convecino Tomás Este
ban Rubio, se saca á pública-su
basta, como de la propisdad del To
más, la finca sigiikníe: 

Una casa, en el pueblo de Vüla-
nuc'a de Jamuz, á la calle dn Santa 
Ana. sin m'íiuero, cubierta de teja, 
de alio y bajo, corral y varias IJ.IW-
tacioiiss. de unos trescientos metros 
cuadrados: linda O. , ó sea espalda, 
huerta tía Santa Ana: ílr-recha en
trando, casa de Podro Esteban; iz
quierda, casa de ios herederos rio .' 
D. Tirso del Riego y huerta de San
ta Ana, y de frente, la calle de su 
situación; tasada en mil doscientas 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día sie
te de Noviembre próximo, á las diez 
de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en Jimé

nez, casa del Sr . Juez; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, ni 11-
citadores que no hayan consignado 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación; 
siendo de advertir que el rematante 
se habrá de conformar con testimo
nio del acta de remate, y será á su 
cosía la adquisición de títulos, si los 
exigiere. 

Dado en Jiménez de Jamuz á siete 
de Octubre de mil novecientos diez. 
Francisco Cabañas.=P. S . M.: Ra
món Vivas, Secretario. 

Don José 'OWanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Sánchez Fernández Chi-
carro, vecino de León, de doscien
tas cincuenta y cinco pesetas, se sa
can á pública subasta, como de la 
propiedad de Lorenzo Coque Arias 
y Nicanora Colín, vecinos de Sarie
gos, las fincas siguientes: 

i U n a huerta, en término de 
Sariegos, al sitio de Liralta, de una 
fanega de cabida: linda Orlente, ca
sa de Baldomero Morán; Mediodía, 
prado de D. Rufino Bustamante y 
Antonio González; Poniente, con el 
mismo Antonio González, y Norte, 
calle; tasada en trescientas pesetas. 

2.:, Un prado, en el mismo térmi
no y sitio de las eras, de una fanega 
de cabida: linda Orlente, otro prado 
de D. Urbano García; Mediodía, 
campo concejil; Poniente, prado de 
Atilano González, y Norte, otro de 
Cecilio Sierra; tasado en doscientas 
pesetas. 

5." Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de la vega, de cabida 
cinco celemines: linda Oriente, otro 
prado de Juan Antonio Colín: Me
diodía, prado de herederos de Pedro 
Coque; Poniente y Norte, terreno 
concejil; tasado en doscientas pese
tas. 

4.a Una tierra trigal, en el mis
mo término y sitio de la Refiesta, 
que hace una hemina: linda Orien
to, otra de D." Agustina Cueude; 
Mediodía, tierra de Juan Antonio 
Colín; Poniente, vía férrea, y Norte, 
tierra de Cándido Cubría; tasada en 
do?cieiitDS pesetas: 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este juzgado, 
silo en Azadínos. el día cu.itru-del 
próximo Noviembre, á las diez de la 
mañana; no se admitirán posturas 
ciite no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; los licitíidoros 
p.-iin tornar parle en la subasta han 
de consignar en la mesa de! juzgado 
el diez por ciento del tipo; advirtien
do que no constan títulos y el rema
tante se ha de conformar con certi
ficación del acta de remate. 

Dado en Sariegos á doce de Oc
tubre de mil novecientos diez.=Jo-
sé OWanca. 

Don Jo5¿ Ob'anca y Oblanca, Juez 
municipal de Soriego:;. 
Hago saber: Que para hncor pago 

á D. José Sánchez Fernández Ciii-
carro, de doscientas cincuenbi y 
cinco pesetas, se sacan á pública 
subasta, como de la propiedad de 
Lorenzo Coque. Arias y Nícar.ora 
Colín, vecinos de Sariegos, las ¡in
cas siguientes: 

1." Un barrial, en término mixto 
de Sariegos y Poblndura, al sitio de 
Va'depegos, de cinco celemines de 

cabida: linda Oriente, otro de here
deros de D. Juan Antonio Alvares; 
Mediodía, Valle; Poniente, tierra de 
Juan Antonio Colín,y Norte,otra de 
Francisco Llanos; tasado en veinte 
pesetas. 

2.a Una tierra centenal, en dicho 
término y sillo del Abesedo de Val-
depegos, de media fanega: linda 
Oriente, herederos de Ramón Gon
zález; Mediodía, otra de Francisco 
Alv'arez; Poniente, otra de Manuel 
Llamas, y Norte, Valle; tasada en 
catorce pesetas. 

5." Otra tierra centenal, en tér
mino de Sariegos, al Canto, de una 
hemina, centenal, que linda Oriente, 
tierra de herederos de Antonia Gar
d a ; Mediodía, de herederos de José 
Gutiérrez: Poniente, tierra de Juan 
Antonio Colín, y Norte, otra de Jo
sé Rodríguez; tasada en diez pese
tas. 

4. " Una casa, en el casco del 
pueblo de Sariegos, al barrio de arri
ba, con una habitación por alto y ba
jo, mide unos cuatro metros de Po
niente á Oriente por la parte del co
rral, y como unos tres y medio en 
igual forma por la parte de la calle, 
y linda Oriente, partija de Juan An
tonio Colín; Mediodía, con el Go-
llón; Poniente, otra de Francisco 
Sierra, y Norte, calle; tasada en se
tenta pesetas. 

5. " Otra casa, en dicho término 
y sitio de la anterior, cubierta de te
ja y destinada á cuadra: linda Orien
te, con otra partija; Mediodía, Go-
llón; Poniente, otra de Juan Antonio 
Colín, y Norte, callejón; tasada en 
cuarenta y dos pesetas. 

6. " Oirá casa, en dicho pueblo y 
sitio, todo correspondiente á la mis
ma: linda Oriente y Norte, calle; 
Mediodía, otra de Juan Antonio C o 
lín, y Poniente, casa de Nazario 
Colín; tasada en treinta y ocho pe
setas. 

7. a Uti quiñón ó suerte, señala
do con el número veinticinco, al si
tio de las Espinillas, en término de 
Sariegos, cabida hemina y msdia: 
linda Oriente, con prado ó quiñón 
da Eulogio Sierra; Mediodía y Po
niente, lerreno común, y Norte, otro 
de Ramón Martínez; tasado en cin
cuenta pesetas.... 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de nuciiencia de este Juzgado, 
sito en Azadínos, el día cualro de 
Hoviembre. próximo, á las diez de la 
mañana; no se .admitirán posturas, 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y los llcitadores 
han da consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo; 
advirtiendo que no constan títulos 
y el rematante no podrá exigir más 
que la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Sariegos á doce de O c 
tubre de mil novecientos diez.—José 
Oblanca. 

Don Angel Lanero Fernández, juez 
mmiidral de Viliadangos y su dis
trito. 
Hayo saber: Que para hacer eje

cutiva una sentencia firme en juicio 
de fallas promovido por D.!! Manue
la González Garda , contra el veci
no de esta villa D. Julián Rodríguez 
Ordás, y á fin de cubrir las multas, 
costas y gastos del juicio, se vende 
en pública subasta, y como de la 
propiedad del último, el efecto s¡-

gjiente, previamente embargado ¿ 
este fin: 

Pías. 

Un carro, de los llamados de 
rayo, en buen uso; tasado en 
cien pesetas loo 

L a subasta se verificará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el din 
siete de Noviembre próximo, y hora 
de las quince, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

L o s lidiadores consignarán pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no se admitirán pos
turas. 

Dado en Villadangos á catorce de 
Octubre de mil novecientos diez.= 
Angel Lanero.=P. S . M.: Raimun
do Ballesteros, Secretario. 

Don Angel Lanero Fernández, Juez 
municipal de Villadangos y su dis
trito. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia firme en juicio de faltas 
seguido entre D." Manuela Gonzá
lez García y D. Julián Rodríguez 
Ordás, de esta vecindad, se Vende 
de la propiedad de este último, la 
res siguiente, en subasta pública: 

Ptas 

Un novillo de tres años, pelo 
negro, astas altas, alzada regu
lar, cerro del lomo pardo; tasa
do en ciento sesenta pesetas . . 100 

La.subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
siete del próximo mes de Noviem
bre, y hora de las catorce, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Los lidiadores consignarán pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del avalúo, sin cu
yo requisito no se admitirán postu
ras. 

Dado en Villadangos á catorce de 
Octubre de mil novecientos d¡ez.= 
Angel Lanero.=P. S . M.: Raimun
do Ballesteros, Secretarlo. 

Juzgado municipal de 
Vahtcrnwda 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla Vacante la Secreta
ría de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes presentarán en oslo 
Juzgado, dentro del término de íiuiri" 
ce dias, sus solicitudes, á las | 
acompañarán los documentos qiw 
expresa el art. 15 del Reglamento <fc | 
10 de Abril de 1871. 

Valderrueda 15 de Octubre dí | 
19 ¡0 .=E I Juez, Luciano Garda Je 
la Foz . 
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